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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Guanajuato, para la continuación de la construcción y 
modernización de carreteras y caminos rurales y alimentadores en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA SCT, REPRESENTADA POR SU TITULAR LUIS TELLEZ KUENZLER, 
ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, OSCAR DE BUEN RICHKARDAY Y EL DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO, FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, REPRESENTADA POR JUAN MANUEL OLIVA RAMIREZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR JOSE GERARDO MOSQUEDA MARTINEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO; 
GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION; GENARO CARREÑO 
MURO, SECRETARIO DE OBRA PUBLICA Y MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ, SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.-001292 de fecha 28 de diciembre de 2007, emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que ”LA SCT” reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 
I. De LA SCT: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, Luis Téllez Kuenzler cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Xola y avenida Universidad sin número, Cuerpo “C”, primer piso, colonia 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
77 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 2 y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 13, 18, 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato, este Convenio es también suscrito por los secretarios de Gobierno, de 
Finanzas y Administración, de Obra Pública, y por el de la Gestión Pública. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
aplicar en tiempo y forma los recursos financieros mencionados en el presente Convenio. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa número 103, colonia Centro, Guanajuato, Gto. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 28, 29 y 77 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; los artículos 2, 8, 13, 18, 23, 
24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; Segundo transitorio de los 
“Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de continuación de la construcción y modernización de 
caminos rurales y alimentadores en el Estado de Guanajuato; reasignar a aquélla la ejecución de programas 
federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTE FEDERAL 
(Millones de pesos) 

Continuación de la construcción y modernización de 
carreteras y caminos rurales y alimentadores 

80 

TOTAL 80 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas, mediante convenios de coordinación en materia 
de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $80’000,000.00 (ochenta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

- La ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato. 
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- A través de las secretarías de Finanzas y Administración y de la Gestión Pública, se atenderá el debido 
cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Continuación de la construcción y modernización de 
carreteras y caminos rurales y alimentadores 20.2 km 20.2 X 100/20.2 km 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la continuación de la 
construcción y modernización de carreteras y caminos rurales y alimentadores en el Estado de Guanajuato. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
un 2% por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los 
programas previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a LA SCT, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por 
la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 
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V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
programas previstos en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los programas previstos en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales décimo y décimo 
primero de los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de febrero de 2008. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2009, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
de los programas y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2008. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos 
en el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Gestión Pública 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2008, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2008, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet los programas financiados con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 
veintiséis días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Oscar 
de Buen Richkarday.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Guanajuato, Feliciano López Ibáñez.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Guanajuato: el Gobernador Constitucional, Juan 
Manuel Oliva Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gerardo Mosqueda Martínez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Obra Pública, Genaro Carreño Muro.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Miguel Márquez 
Márquez.- Rúbrica. 

Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 2008 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Guanajuato 

Continuación de la construcción y modernización de caminos rurales y alimentadores 
ANEXO 1 

TRAMO METAS INVERSION 

km (Millones de pesos) 
 
Libramiento Dolores Hidalgo 5.2 50.0 

Construcción de camino nuevo   

   

Carretera Cañada de Moreno-Xichu, tramo Puerto del 
Aire-Xichu 

15.0 30.0 

Estabilización de taludes   

   
 

TOTAL: 20.2 80.0 

 

Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Guanajuato 

Calendarización de Recursos 2008 
(Millones de pesos) 

ANEXO 2 

CONCEPTO 2008 TOTAL 

OCTUBRE 
 
Continuación de la construcción y modernización de 
caminos rurales y alimentadores 80.0 80.0 

_____________________ 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-019-SCT4-2009, Requisitos para estaciones que prestan servicio a equipos 
contraincendio de embarcaciones, artefactos navales e instalaciones portuarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ALEJANDRO CHACON DOMINGUEZ, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, con fundamento en los 
artículos 36 fracciones I, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 II y V, 40 
I, III, XIII, XVI y XVIII, 43, 44, 46, 47 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 7o., fracción 
I, 8o. fracciones I, VIII, IX y XXII, 72 y 75 de la Ley de Navegación y Comercio; y 6 fracciones VI, X y XIII y 28 I 
y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal regular las vías generales de comunicación por agua y los 
servicios que en ella se prestan, así como los actos, hechos y bienes relacionados con el comercio marítimo. 

Que con fecha 29 de septiembre de 2008, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Marítimo y Puertos, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-019-SCT4-2008, Requisitos para estaciones que prestan servicio a equipos contraincendio de 
embarcaciones, artefactos navales e instalaciones portuarias, así como su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, la cual se llevó a cabo el 22 de octubre de 2008, con objeto de que los interesados presentaran 
sus comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el Subcomité correspondiente y aprobados por los 
integrantes del Comité, realizándose la publicación de comentarios el día 8 de julio de 2009, en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que con fecha 11 de agosto de 2009, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Marítimo y Puertos, aprobó por unanimidad la norma referida, y 

En atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, he tenido a bien expedir la siguiente: 
NOM-019-SCT4-2009, Requisitos para estaciones que prestan servicio a equipos contraincendio de 
embarcaciones, artefactos navales e instalaciones portuarias. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de agosto de 2009.- El Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, Alejandro 
Chacón Domínguez.- Rúbrica. 

NOM-019-SCT4-2009, REQUISITOS PARA ESTACIONES QUE PRESTAN SERVICIO A EQUIPOS 
CONTRAINCENDIO DE EMBARCACIONES, ARTEFACTOS NAVALES E INSTALACIONES PORTUARIAS 
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PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana, participaron las siguientes dependencias, instituciones, 
cámaras, asociaciones y empresas: 

Dependencias y entidades públicas: 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Dirección General de Marina Mercante. 

Dirección General de Puertos. 

Comisión Intersecretarial de Seguridad y Vigilancia Marítima y Portuaria. 

Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional. 

Secretaría de Marina, Armada de México. 

Dirección General de Construcciones Navales. 

Dirección General Adjunta de Ingeniería y Mantenimiento. 

Secretaría de Economía. 

Dirección General de Normas. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

Dirección General de Infraestructura y Flota Pesqueras. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Secretaría de Educación Pública. 

Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar. 

Secretaría de Turismo. 

Dirección General de Mejora Regulatoria. 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

Petróleos Mexicanos. 

PEMEX Refinación. 

PEMEX Exploración y Producción. 

Cámaras, colegios y asociaciones: 

Cámara Mexicana de la Industria del Transporte Marítimo 

Confederación Nacional Cooperativa Pesquera S.L. de R.L. 

Colegio de Marinos de México, A.C. 

Colegio de Ingenieros Navales de México A.C. 

Instituciones: 

Instituto Mexicano del Petróleo 

Instituto Mexicano del Transporte 

Instituto Politécnico Nacional 

Universidad Nacional Autónoma de México 
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Empresas: 

Ansul-México, S.A. de C.V. 

Comercializadora e Importadora de Equipos y Sistemas, S.A. de C.V. 

Importaciones Productos y Servicios S.A. de C.V. 

Kidde de México, S.A. de C.V. 

Proveedora de Seguridad Industrial del Golfo S.A de C.V. 

Servicios Múltiples del Sureste, S.A. de C.V. 

Sistemas y Control de Incendios de Puebla, S.A. de C.V. 

Ingeniería y Mantenimientos Industriales de Tampico S.A. de C.V. 

Tecno Fire, S.A. de C.V. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos que deben cumplir las estaciones que prestan 
servicios periódicos de revisión, prueba, mantenimiento y recarga a los equipos portátiles, móviles y sistemas 
fijos de contra incendio, incluyendo el equipo de respiración autónoma, detección y alarma, para extinción de 
fuegos en embarcaciones, instalaciones portuarias y artefactos navales. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria y, se aplica a las estaciones que prestan servicios a equipos 
contraincendio de y en embarcaciones, artefactos navales e instalaciones portuarias. 

Los extintores objeto de esta Norma quedan exentos de la aplicación de la Norma NOM-154-SCFI-2005. 

3. Referencias 

3.1 Para la aplicación de esta Norma deben consultarse las siguientes normas oficiales mexicanas o las 
que las sustituyan: 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. 

NOM-045-SCFI-2000 Instrumentos de Medición-Manómetros para Extintores 

NOM-017-STPS-2001 Equipo de Protección Personal-Selección, Uso y Manejo en los Centros de 
Trabajo. 

NOM-100-STPS-1994 Seguridad- Extintores contra Incendio a base de Polvo Químico Seco con 
presión Contenida- Especificaciones. 

NOM-101-STPS-1994 Seguridad- Extintores a base de Espuma Química. 

NOM-103-STPS-1994 Seguridad-Extintores Contra Incendio a Base de Agua con Presión Contenida. 

NOM-104-STPS-2001 Agentes extinguidores-Polvo Químico Seco Tipo ABC a Base de Fosfato Mono 
Amónico. 

NOM-106-STPS-1994 Seguridad-Agentes Extinguidores-Polvo Químico Seco Tipo BC, a Base de 
Bicarbonato de Sodio. 

NOM-116-STPS-1994 Seguridad-Respiradores purificadores de aire contra partículas nocivas. 

NOM-022-SCT4-1995 Requisitos que deben cumplir los sistemas automáticos contraincendio a base 
de aspersores de agua para uso en embarcaciones. 

NOM-035-SCT4-1999 Equipo de protección personal y de seguridad para la atención de incendios, 
accidentes o incidentes que involucren mercancías peligrosas en 
embarcaciones y artefactos navales. 

NOM-102-STPS-1994  Seguridad -extintores contra incendio a base de bióxido de carbono-Parte 1; 
Recipientes, y 

NOM-154-SCFI-2005 Equipos contra incendio-extintores-servicio de mantenimiento y recarga. 
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4. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma, se establecen las siguientes definiciones: 

4.1 Agente limpio: Agente Extinguidor de incendios y conatos de incendio, que al evaporarse no deja 
ningún tipo de residuo y no provoca shock térmico ni electroestático al equipo a proteger. 

4.2 Aire respirable grado “D”: Es el aire que suministrado al usuario debe cumplir con las siguientes 
especificaciones: 

COMPONENTE CONTENIDO EN UNA MEZCLA 

Oxígeno 19,5-23,5% 

Hidrocarburos (aceite condensados) < 5 mg/m3 

Monóxido de carbono < 20 ppm 

Olores No detectables 

Dióxido de carbono < 1000 ppm 

Agua No especificado 

 

4.3 Alarma: Dispositivo que indica de manera audible y/o visual una condición riesgosa. 

4.4 Artefacto Naval: Cualquier otra estructura fija o flotante, que sin haber sido diseñada y construida 
para navegar, sea susceptible de ser desplazada sobre el agua por sí misma o por una embarcación, o bien 
construida sobre el agua, para el cumplimiento de sus fines operativos. 

4.5 Atmósfera riesgosa: Mezcla(s) de aire, gas(es) o vapor(es) tóxico(s) o inflamable(s), que pueden 
causar daño o riesgo(s) a la salud humana y al medio ambiente. 

4.6 Deformación transitoria: Deformación máxima que sufre el recipiente al aplicar la presión de prueba. 

4.7 Deformación permanente: Deformación conservada por el recipiente después de liberarlo de la 
presión de prueba. 

4.8 Equipo de detección: Dispositivo capaz de reconocer, mediante un elemento sensible, la presencia 
de alguna condición anormal preestablecida como fuego o atmósfera riesgosa, generando una señal. 

4.9 Equipo de respiración autónoma: Aparatos diseñados para proporcionar protección a las personas 
que los utilizan cuando existen deficiencias de oxígeno y atmósferas tóxicas en un lugar cerrado. 

4.10 Equipo Extintor: Es el aparato indicado para combatir conatos de incendio, que tiene un agente 
extinguidor que es expulsado por la acción de una presión interna y que por sus características es recargable. 
Estos pueden ser de los tipos siguientes: 

4.10.1 Equipo Extintor Portátil: Es el extintor que se diseña para ser transportado y operado 
manualmente y en condiciones de funcionamiento tiene una masa total que no excede de los 20 kg 
(kilogramos). 

4.10.2 Equipo extintor móvil: Es el extintor que se diseña para ser transportado y operado sobre ruedas, 
sin locomoción propia, cuya masa es superior a 20 kg (kilogramos). 

4.11 Embarcación: Toda construcción diseñada para navegar sobre o bajo vías navegables. 

4.12 Espuma: Solución resultante de la mezcla de agua, aire y un líquido espumante (proteínico o 
sintético), que da origen a una masa de burbujas de tipo acuoso, capaz de combatir incendios. 

4.13 Estaciones de servicio clase 1.- Estaciones que prestan servicios periódicos de revisión, prueba, 
mantenimiento y recarga a los equipos portátiles de polvo químico seco de hasta 20 kilogramos instalados en 
embarcaciones, instalaciones portuarias y artefactos navales. (No podrán realizar trabajos a bordo de las 
embarcaciones). 

4.14 Estaciones de servicio clase 2.- Estaciones que prestan servicios periódicos de revisión, prueba, 
mantenimiento y recarga a los equipos portátiles, móviles y sistemas fijos de contra incendio incluyendo el 
equipo de respiración autónoma, detección, alarma y extinción de fuegos en y de embarcaciones, 
instalaciones portuarias y artefactos navales 
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4.15 Limpieza mecánica: Proceso de eliminación superficial de corrosión, grasa, sarro, polvo y otros 
elementos indeseables, por medio de cardas o cualquier método mecánico, sin emplear abrasivos metálicos, 
calor o productos químicos. 

4.16 Mantenimiento: Revisión completa del extinguidor interna y externa incluyendo la realización de 
pruebas de funcionamiento y, cuando se requiera, reparaciones, substitución de partes y el reemplazo total 
de los agentes extinguidores por uno nuevo. 

4.17 Sistema fijo contra incendio: Es el arreglo de accesorios, tuberías, dispositivos y mecanismos de 
operación manual u automática, instalados de manera fija, cuyos componentes pueden reemplazarse si se 
dañan y, que por sí mismo, pueda detectar, alertar y extinguir incendios. 

4.18 Inspección inicial: Es aquella que se realiza por primera vez a las empresas que desean registrar 
ante la Dirección General de Marina Mercante sus instalaciones como estación de servicio. 

4.19 Inspección periódica: Es aquella que se realiza con el objetivo de renovar la autorización a una 
estación de servicio previamente autorizada y será realizada cuando menos cada doce meses. 

4.20 Inspección extraordinaria: Es aquella que tiene como objetivo verificar las quejas presentadas por 
terceras personas o que existan motivos fundados a juicio de la autoridad marítima que señalen el 
incumplimiento de cualquier punto que señale la presente Norma. 

4.21 Instalaciones portuarias: Las obras de infraestructura y las edificaciones o superestructuras 
(centros de trabajo, terminales marítimas y residencias de operaciones marítimas, incluyendo los edificios 
Administrativos si son parte de la misma instalación), construidas en un puerto o fuera de él, destinadas a la 
atención o a la construcción o reparación de embarcaciones y artefactos navales, y/o a la prestación de 
servicios portuarios. 

4.22 Presión de prueba: Presión a la que se somete el recipiente del extintor para verificar la seguridad 
de su operación. 

5. Requisitos 

5.1 Para estaciones de servicio clase 1. 

5.1.1 Instalaciones. 

La estación debe contar con áreas específicas para: 

5.1.1.2 Oficina. 

5.1.1.3 Servicio. 

El área de servicio debe ser por lo menos de 150 metros cuadrados, en un mismo domicilio, techada con 
suficiente ventilación natural e iluminación, y contar con las siguientes áreas de trabajo: 

5.1.1.3.1 Recepción y entrega. 

5.1.1.3.2 Descarga del contenido. 

5.1.1.3.3 Pruebas hidrostáticas para baja presión. 

5.1.1.3.4 Ensamble y desensamble de válvulas. 

5.1.1.3.5 Lavado y secado de cilindros 

5.1.1.3.6 Recarga de cilindros de Polvo Químico Seco. 

5.1.1.3.7 Area para limpieza mecánica y pintura. 

5.1.1.3.8 Almacén de refacciones, equipos y materiales. 

5.1.1.3.9 Baños. 

5.1.2 Equipos y herramientas. 

Todos los equipos y aparatos para pesar y medir, deben contar con un informe de medición o calibración 
vigente, expedido por un laboratorio acreditado, conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 
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Se debe tener como mínimo en la estación de servicio los siguientes equipos y aparatos: 

5.1.2.1 Básculas. 

5.1.2.1.1 Una de 0-50 kilogramos, con precisión mínima de 100 gramos para polvo químico seco. 

5.1.2.1.2 Una de 0 a 5 kilogramos, con precisión de 5 gramos. 

5.1.2.1.3 Una de 0 a 250 kilogramos, con precisión de 500 gramos. 

5.1.2.2 Dos prensas para cilindro de 12 centímetros de diámetro o mayor. 

5.1.2.3 Dos mesas de trabajo. 

5.1.2.4 Un compresor con motor eléctrico de 5 caballos de fuerza mínimo, con un tanque de 
almacenamiento de aire de 200 litros. 

5.1.2.5 Equipos a base de polipastos manuales o eléctricos con capacidad de 1/2 tonelada como mínimo. 

5.1.2.6 Trasvasadora de patente para polvo químico seco. 

5.1.2.7 Equipo de patente para efectuar pruebas hidrostáticas de baja presión que conste al menos de: 

5.1.2.7.1 Una bomba para pruebas de baja presión que permita detectar pérdidas de presión y malla 
protectora para protección del operador. 

5.1.2.8 Esmeril de banco de 1/2 caballo de fuerza como mínimo. 

5.1.2.9 Taladro de banco. 

5.1.2.10 Recipiente para agua para realizar pruebas de hermeticidad de cilindros hasta de 20 kilogramos 
de capacidad. 

5.1.2.11 Equipo para lavado y secado interior de cilindros. 

5.1.2.12 Múltiple de llenado a base de agua para cilindros. 

5.1.2.13 Múltiple de secado a base de aire caliente para cilindros. 

5.1.2.14 Roladora de cilindros para mantenimiento interior. 

5.1.2.15 Equipo para inspección interior de cilindros. 

5.1.2.16 Equipo para remoción de pintura. 

5.1.2.17 Equipo para aplicación de pintura 

5.1.2.18 Letras y números de golpe. 

5.1.2.19 Un regulador para presurizar extintores de presión contenida 

5.1.2.20 Banco de pruebas para reguladores de presión. 

5.1.2.21 Dos cilindros de nitrógeno de 6 metros cúbicos de capacidad como mínimo cada cilindro. 

5.1.2.22 Manómetros tipo patrón con las siguientes capacidades de medición: 

0-2,05 MPa (0-21 kgf/cm2) 

0-4,11 MPa (0-42 kgf/cm2) 

5.2 Para estaciones de servicio clase 2: 

5.2.1 Instalaciones 

La estación debe contar con áreas específicas para: 

5.2.1.1 Oficina. 

5.2.1.2 Servicio. 

El área de servicio debe ser por lo menos de 250 metros cuadrados, en un mismo domicilio, techada con 
suficiente ventilación natural e iluminación, y contar con las siguientes áreas de trabajo: 

5.2.1.2 1 Recepción y entrega. 

5.2.1.2.2 Descarga del contenido. 
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5.2.1.2.3 Pruebas hidrostáticas para alta y baja presión. 

5.2.1.2.4 Ensamble y desensamble de válvulas. 

5.2.1.2.5 Lavado y secado de cilindros. 

5.2.1.2.6 Recarga de: 

5.2.1.2.6.1 Agente limpio. 

5.2.1.2.6.2 Polvo químico seco. 

5.2.1.2.6.3 Bióxido de carbono. 

5.2.1.2.6.4 Aire respirable. 

5.2.1.2.7 Area cerrada para mantenimiento de equipo electrónico y de respiración autónoma. 

5.2.1.2.8 Area para Análisis de condiciones físicas de espuma. 

5.2.1.2.9 Area para limpieza mecánica y pintura. 

5.2.1.2.10 Almacén de refacciones, equipos y materiales. 

5.2.1.2.11 Area para almacenar bióxido de carbono. 

5.2.1.2.12 Baños. 

5.2.2 Equipos y herramientas. 

Todos los equipos y aparatos para pesar y medir, deben contar con un informe de medición o calibración 
vigente, expedido por un laboratorio acreditado conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 

Los aparatos para la prueba funcional de los equipos de respiración autónoma, deben contar con 
certificados de calibración vigentes expedidos por el fabricante. 

Se debe tener como mínimo en la estación de servicio, los siguientes equipos y aparatos: 

5.2.2.1 Básculas. 

5.2.2.1.1 Una de 0 a 5 kilogramos, con precisión de 5 gramos. 

5.2.2.1.2 Dos de 0-125 kilogramos, con precisión mínima de 100 gramos (1 para bióxido de carbono y 1 
para polvo químico seco). 

5.2.2.1.3 Una de 0-500 kilogramos, con una precisión mínima de 500 gramos. 

5.2.2.1.4 Una de 0 a 1000 kilogramos, con precisión mínima de 500 gramos. 

5.2.2.2 Dos prensas para cilindro de 28 centímetros de diámetro o mayor. 

5.2.2.3 Dos mesas de trabajo. 

5.2.2.4 Un compresor con motor eléctrico de 5 caballos de fuerza mínimo con un tanque de 
almacenamiento de aire de 200 litros, incluyendo equipo para secado de aire. 

5.2.2.5  Equipos a base de polipastos manuales o eléctricos con capacidad de 1/2 tonelada como mínimo. 

5.2.2.6 Trasvasadora de patente para polvo químico. 

5.2.2.7 Equipo de patente para efectuar pruebas hidrostáticas de alta presión que conste al menos de: 

Una bomba de alta presión que permita obtener los resultados de deformación transitoria y permanente, y 
una cámara de prueba con medios de protección para el operador. 

5.2.2.8 Equipo de patente para efectuar pruebas hidrostáticas de baja presión, que conste al menos de: 

Una bomba para pruebas de baja presión que permita detectar pérdidas de presión, y Malla protectora 
para protección del operador. 

5.2.2.9 Esmeril de banco de 1/2 caballo de fuerza como mínimo. 

5.2.2.10 Taladro de banco. 
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5.2.2.11 Recipiente con agua para realizar pruebas de hermeticidad de cilindros hasta de 45 kilogramos de 
capacidad. 

5.2.2.12 Equipos para la recarga de bióxido de carbono (CO2): 

5.2.2.12.1 Uno para recarga de cápsulas. 

5.2.2.12.2 Una bomba para recarga de cilindros. 

5.2.2.13 Tanque de almacenamiento de bióxido de carbono con capacidad mínima de 2 toneladas, 
instalado de acuerdo a las instrucciones del fabricante. 

5.2.2.14 Análisis de las condiciones físicas de espuma, que conste de: 

5.2.2.14.1 Dos vasos de muestreo. 

5.2.2.14.2 Un tablero recolector de espuma. 

5.2.2.14.3 Dos cronómetros digitales. 

5.2.2.14.4 Un Vaso recolector de espuma. 

5.2.2.14.5 Un soporte para vaso recolector de espuma. 

5.2.2.14.6 Cuatro probetas de 100 ml. 

5.2.2.14.7 Una báscula con capacidad de 0 a 3 kilogramos con precisión mínima de 0.5 gramos. 

5.2.2.14.8 Un refractómetro o un medidor de conductividad. 

5.2.2.14.9 Dos viscosímetros (uno para líquidos formadores de espuma con base proteica y otro para 
líquidos formadores de espuma base sintética). 

5.2.2.14.10 Un elemento para agitación mecánica. 

5.2.2.15 Múltiple de llenado de agua para cilindros. 

5.2.2.16 Múltiple de secado con aire caliente para cilindros. 

5.2.2.17 Roladora de cilindros para mantenimiento interior. 

5.2.2.18 Equipo para inspección interior de cilindros. 

5.2.2.19 Equipo para remoción de pintura. 

5.2.2.20 Equipo para aplicación de pintura. 

5.2.2.21 Letras y números de golpe. 

5.2.2.22 Dos reguladores para presurizar extintores de presión contenida. 

5.2.2.23 Banco de pruebas para reguladores de presión. 

5.2.2.24 Dos cilindros de nitrógeno de 6 metros cúbicos de capacidad como mínimo cada uno. 

5.2.2.25 Cinco cilindros de bióxido de carbono de 25 kilogramos de capacidad cada uno 

5.2.2.26 Manómetros tipo patrón con las siguientes capacidades de medición: 

0-2,05 MPa (0-21 kgf/cm2) 

0-4,11 MPa (0-42 kgf/cm2) 

0-34,23 MPa (0-350 kgf/cm2) 

0-68,46 MPa (0-700 kgf/cm2) 

5.2.2.27 Equipo para mantenimiento y calibración de equipos de respiración autónoma incluyendo su 
regulador. 

5.2.2.28 Un compresor para aire respirable grado “D”, con capacidad mínima de 350 kilogramos por 
centímetros cuadrados, con estación de relleno certificado antiexplosión para mínimo dos cilindros de aire 
comprimido. 

5.2.2.29 Juego de herramientas para calibración. 
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5.2.2.30 Equipo portátil para analizar la calidad del aire. 

5.2.2.31 Dos cilindros de 6 metros cúbicos de aire comprimido conectados en batería. 

5.2.2.32 Un equipo simulador de respiración humana que permita realizar pruebas de flujo y fuga a todos 
los componentes del equipo autónomo de respiración, imprimiendo el reporte de los resultados obtenidos. 

5.2.2.33 Equipo para recarga de agentes limpios. 

5.2.2.34 Equipo para realizar pruebas a los sistemas de detección y alarmas, compuesto de: 

5.2.2.34.1 Una lámpara de prueba UV/IR (índice de rayos ultra violeta). 

5.2.2.34.2 Una pistola generadora de calor. 

5.2.2.34.3 Rociador de humo y/o magneto. 

5.2.2.34.4 Equipo de calibración de gas combustible (metano 2.5% (50% LEL) (límite inferior de 
explosividad)) 

5.2.2.34.5 Equipo de calibración de gas de ácido sulfhídrico (H2S) a 50 ppm. 

5.2.2.34.6 Multímetro digital. 

5.2.2.34.7 Dos radios VHF (muy alta frecuencia) portátiles con alcance mínimo de 1000 metros. 

6. Empresa-requisitos 

Las estaciones de servicio objeto de esta Norma, deben: 

6.1 Contar con las áreas y los equipos debidamente calibrados que establece la presente Norma. 

6.2 Estar sujetas a las inspecciones iniciales, periódicas o extraordinarias según corresponda por personal 
de la Dirección General de Marina Mercante con el fin de verificar que cumpla con los requisitos establecidos 
en la misma. 

6.3 Ser responsable de los trabajos efectuados por cualquiera de sus técnicos. 

7. Personal técnico-requisitos 

7.1 Los técnicos para poder realizar los trabajos de verificación, mantenimiento, recarga y reparación de 
equipos y sistemas contraincendio, deben: 

7.1.1 Estar capacitados y contar con un documento vigente que avale la capacitación recibida (constancias 
o certificados), uno de éstos será el técnico-responsable, el cual firmará los certificados de condición 
expedidos por las estaciones de servicio. 

7.1.2 Contar con identificación o credencial oficial vigente con fotografía. (Credencial de elector, cartilla de 
servicio militar o pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores). 

7.1.3 Currículum Vítae de su experiencia profesional en la materia. 

8. Vigilancia 

La dependencia encargada de la aplicación, vigilancia y cumplimiento de esta Norma, es la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Dirección General de Marina Mercante quien expide el 
Certificado de aprobación marítima con vigencia de un año a las estaciones objeto de esta Norma, previa 
inspección y reconocimiento. Las infracciones e incumplimientos a la misma, se sancionarán por la Dirección 
General de Marina Mercante, conforme a lo establecido en la Ley de Navegación y Comercios Marítimos, Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Reglamento de 
Inspección de Seguridad Marítima y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables, sin perjuicio de 
las que impongan otras dependencias del Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus atribuciones. 

9. Bibliografía 

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974, Protocolo de 1978 (SOLAS 
74/78) y, sus enmiendas. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Reglamento de Inspección de Seguridad Marítima. 
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10. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no concuerda con normas internacionales por no existir éstas en el momento de su 
elaboración. 

11. Evaluación de la conformidad 

11.1 El grado de cumplimiento o evaluación de la conformidad será realizado por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de Marina Mercante o de terceros autorizados 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

11.2 La evaluación de la conformidad tiene como finalidad comprobar que las estaciones de servicio, sus 
instalaciones, equipos de pruebas, equipos de mantenimiento y personal técnico cumplen con los requisitos 
que esta Norma especifica. 

11.3 La evaluación de la conformidad se llevará a cabo por medio de la verificación o inspección de la 
estación objeto de la presente Norma, conforme a los puntos establecidos en ésta, por lo cual, el propietario o 
representante legal de la estación de servicio debe presentar ante la Dirección General de Marina Mercante, 
lo siguiente: 

11.3.1 Nombre, denominación o razón social de quien o quienes promuevan, en su caso, de su 
representante legal, domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibirlas, la petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el 
órgano administrativo a que se dirigen y lugar y fecha de su emisión. 

11.3.2 Copia del comprobante de domicilio, plano de la instalación indicando las áreas de servicio, de los 
certificados de capacitación expedidos a los técnicos para realizar los trabajos, del currículum vítae del 
personal técnico de que pretenda registrar, original o copia certificada del acta constitutiva de la empresa, y 
pago de derechos vigente que corresponda. 

11.4 La evaluación de la conformidad, debe realizarse por medio de verificaciones oculares, comprobación 
mediante muestreo, medición, revisión, cotejo, examen de documentos y entrevistas al personal técnico para 
comprobar el cumplimiento en todos los puntos de la norma y constatar la aplicación de los procedimientos, 
mismos que deben estar por escrito o en medios informáticos en las oficinas (para todos los tipos de sistemas 
de acuerdo a su aprobación del tipo de estación de servicio que pretende brindar servicio de mantenimiento) y 
que el personal técnico u operarios los conozcan y apliquen correctamente. 

11.5 La Dirección General de Marina Mercante expedirá un “Certificado de Aprobación Clase 1” o 
“Certificado de Aprobación Clase 2” a las estaciones de servicios para equipos contraincendio, que cumplan 
con los requisitos que en cada caso establece la presente Norma de acuerdo con su capacidad para presentar 
los servicios solicitados. 

11.5.1 Con base en la aprobación otorgada a la estación de servicio, se registrará al personal técnico y el 
técnico responsable de la estación, que tenga las constancias, certificados, diplomas, reconocimientos, etc, 
vigentes al momento de la verificación en originales donde se demuestre su capacitación, se identifiquen con 
identificación o credencial oficial vigente con fotografía y presenten currículum vítae de su experiencia 
profesional en la materia. 

11.5.2 En caso de existir duda de la capacitación del personal técnico, se podrá solicitar en ese momento 
realice algunas de las actividades señaladas en los procedimientos y se asentará en el acta circunstanciada 
para sus efectos procedentes. 

11.6 Las estaciones de servicio deben inspeccionarse cada doce meses a fin de renovar el Certificado de 
Aprobación expedido por la Dirección General de Marina Mercante, por lo que las estaciones deben: 

11.6.1 Una vez aprobada la estación de servicio, ésta debe tener actualizado y conservar el registro de 
todos los equipos, sistemas de contra incendio, aparatos de respiración autónoma y sistemas de detección y 
alarma a los que le haya prestado servicio, este registro debe estar a disposición de la Dirección General de 
Marina Mercante y debe tener la siguiente información: 

11.6.1.1 Número de serie, marca y modelo de los cilindros y aparatos de respiración autónoma a los que 
haya dado servicio. 
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11.6.1.2 Fecha de los trabajos realizados. 

11.6.1.3 Identificación de la embarcación, artefacto naval o instalación portuaria a la que pertenezcan los 
cilindros, aparatos de respiración autónoma y sistemas de detección y alarma. 

11.6.1.4 Fecha de entrega o instalación en la embarcación, artefacto naval o instalación portuaria. 

11.6.2 Con base en la aprobación otorgada, la estación de servicio debe reportar dentro de los primeros 
cinco días de cada mes por escrito o por medios electrónicos a la Dirección General de Marina Mercante a 
través de las Capitanías de Puerto de la localidad, los trabajos, servicios e inspecciones realizadas anexando 
copia de los certificados de condición expedidos. 

11.6.3 Los certificados de condición expedidos por las estaciones de servicio relativos a la inspección, 
mantenimiento, reparación de equipos, sistemas de contraincendio, sistemas de detección y alarma de 
incendio, deben ser firmados por el técnico responsable registrado ante la Dirección General de Marina 
Mercante, y en caso de ausencia de éste, previa notificación a la Dirección General de Marina Mercante, 
dichos certificados podrán ser firmados por cualquiera de los técnicos registrados, siendo el técnico 
responsable solidariamente obligado a responder por la expedición y cualquier controversia derivada de los 
mismos. 

11.6.4 Para la renovación anual del certificado de aprobación clase 1, la empresa además de haber 
atendido lo anterior deberá entregar copia de los registros en formato electrónico o bitácora de los trabajos 
realizados el año inmediato anterior. 

11.6.4.1 Presentar original y entregar copia del documento vigente que acredite la capacitación recibida 
por los técnicos, para dar el servicio de mantenimiento y reparación a los equipos y sistemas contraincendio 
portátiles de hasta 20 kg (kilogramos). 

11.6.5 Para la renovación del certificado de aprobación clase 2, además de los puntos antes indicados, se 
deberá presentar original y entregar copia de los documentos vigentes que acrediten la capacitación recibida 
por los técnicos para dar el servicio de reparación y mantenimiento a los equipos y sistemas contraincendio, 
así como del documento que acredite la expedición y/o renovación de la autorización del fabricante para dar 
servicio de reparación y mantenimiento a los aparatos de respiración autónoma y a los sistemas de detección 
y alarmas. 

11.7 Si durante la vigencia establecida en el certificado de aprobación expedido a las estaciones de 
servicio, la Dirección General de Marina Mercante tiene motivos fundados para determinar que la estación 
presenta deficiencias en los servicios realizados, podrá por sí o a través de las Capitanías de Puerto, efectuar 
en cualquier momento y sin previo aviso, las inspecciones extraordinarias que considere pertinentes. 

11.8 Las estaciones de servicio, cubrirán los gastos de traslado y permanencia de las personas 
designadas por la Dirección General de Marina Mercante para realizar la presente evaluación de la 
conformidad en inspecciones iniciales o periódicas, así como los gastos que se deriven de las pruebas que 
determine la Autoridad Marítima. 

11.9 El plazo máximo de respuesta con que contará la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
resolver el trámite será de 30 días hábiles. 

12. Vigencia 

Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor sesenta días naturales posteriores al día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

13. Transitorios 

UNICO. Esta Norma Oficial Mexicana, sustituye a la NOM-019-SCT4-1995, “Requisitos para estaciones 
que prestan servicio a equipos contraincendio de embarcaciones, artefactos navales e instalaciones 
portuarias”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1998. 

México, D.F., a 11 de agosto de 2009.- El Coordinador General de Puertos y Marina Mercante y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Marítimo y Puertos, Alejandro 
Chacón Domínguez.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en la población de Ciudad Río Bravo y Nuevo Progreso, 
Municipio de Río Bravo, Tamps., otorgado en favor de Cable Operadora CJC, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE CABLE OPERADORA CJC, S.A. DE C.V., EL 23 DE JULIO  
DE 2009. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: CABLE OPERADORA CJC, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de Otorgamiento: El 23 de julio de 2009. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende únicamente la población de: Ciudad Río Bravo y Nuevo 
Progreso, Municipio de Río Bravo, Tamps. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de Cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I  
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total  
(Kms) 

Troncal 2.0 1.0 2.0 -- -- 5.0 

Distribución 15.0 15.0 -- -- -- 30.0 

Enlace -- 6.0 3.5 -- -- 9.5 

 

Héctor Olavarría Tapia, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Cable Operadora CJC, S.A. de C.V., el 23 de julio de 2009. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 293907) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en la población de Nueva Ciudad Guerrero, Municipio de 
Guerrero, Tamps., otorgado en favor de Cable Operadora CJC, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE CABLE OPERADORA CJC, S.A. DE C.V., EL 23 DE JULIO  
DE 2009. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: CABLE OPERADORA CJC, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de Otorgamiento: El 23 de julio de 2009. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende únicamente la población de: Nueva Ciudad Guerrero, 
Municipio de Guerrero, Tamps. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de Cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total  
(Kms) 

Troncal 1.0 -- -- -- -- 1.0 

Distribución 5.5 -- -- -- -- 5.5 

 

Héctor Olavarría Tapia, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV, y 
25 del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Cable Operadora CJC, S.A. de C.V., el 23 de julio de 2009. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 293909) 


